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RESOLUCION No.87-2-1-1-. (11683 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 
Superintendente de Compañías, según Resolución No.ADM-36394 
del 31 de diciembre de 1986; 

O CONSIDERANDO 

QUE el 3 de Áayo de 1987 Lao ha otorgado ante el No- 
tario Trigésimo “del Cantón itura púbica de e Piero Castón 

1 Aycart Vincenzini, vila escritura púb 
simultánea de la Compañía AEDO S.A. 

ca de VANA 

QUE el abogado Fernando Aguirre Sánchez, ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo / 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Pepartamento Jurídico mediante Oficio No.SC-DJ- 
CA-87-0937 /del 28. de mayo de 1987, ha emitide informe. 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dádo cumplimiento a los requisitos. 
legales réspectivos; 

5n/ojorcicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

RESUELVE 

ARTICULO/PRIMERO.- Aprobar la constitución simultíñea 
de AEDO S.A. / con domigilio en la ciudad de ofayaqpil con 
un capital social. de POS MILLONES DE SUCRES, represeatado 

. por dos mil/accionesvde un mil sucres cada una,vVde confor- 
midad con dos términos constantes de la referida escritura 

Ni pública. 
SP | | Of o ARTÍCULO SESBUNDO.- Disponer que el Notario Trigésimo 

de este Cantón,Y tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, del contenido de 14 pre- 
sente Resolución y siente razón de esta anotación 

t11 del Cantón Cuayaquil: Y a) Inscriba la referida -ritura 
pública junto con la presente Resolución; y, b)J 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Re 

ARTICULO TERCERO.- Disgoner que el is” Mercan- 
    
   

  

con 

tro. 
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l - ARTICULO CUARTO. - Disponer. un extracte ds la 1a481- 
-sasda escritura pública, se publique per uns vez, en uu de 
los dierios de uayor circulación en Guayaquil. Un eteapler 
de la publicación d deberá entregario a este Despacho. 

CILIDO, voelvs el expediente. 

0  COMUNIQUASE.-— Dada y firmada Lal la Sopertatentenete. 
. de Compañias en Suayaa la 

  

o 0 de fojas 21.525 a 21.526, Nímaro 4.833 del Regíatra Mercantt y - 
enatada bajo el nímexo 7.449 del 

ence de mil novecientos ye      


